
VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-003859-16-1 del
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2 O MAY 2016,
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DlSPOSICION N0

BUENOSAIRES,

I
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"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la IndependenCia Nacional".
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:M,inisterW áe Sa(uá

Seáetana áe rpoCítieas,
'1Q;¡j~táeión e Institutos

I )l~'T

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT);
1I I

y I I

CONSIDERANDO:

1I Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOS~HOENIX

SAl.e. y F. solicita la reinscripción de los Certificados de inscripción en el Registro
. I

de EI~pecialidadesMedicinales (REM) N° 49.588 Y 52.907. !
11

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecido en el
':1 I

ArtídJlo 70 de la Ley NO16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) NO749/93. I
l'
, Que la documentación aportada ha satisfecho los. requisitós de la
1I

norn¡!ativa aplicable.

il Que la Dirección de Gestión de Información' Técnica ha tomado

interlención en el ámbito de su competencia.

1I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el :Decreto

N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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"2016. Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" .

•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaria áe PoCíticas,
'1?JguCación e Institutos

J1:N'.M..li'T
P'Orell'O;

D1SPOSICION N° 5 6 4 ,.

, ,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10._ Reinscríbanse I'OSCertificad 'Osde inscripción en el REM N° 49.588 Y

52.907, cuy'O titular es la firma LABORATORIOS PHOENIX SALe. y F. p'Or el

término de CINCO (5) AÑOS a partir de la fecha de su inscripción 'O de la última

reinscripción.

ARTÍCULO 2°,- Practíquese la atestación c'Orresp'Ondiente en I'OS Certificad 'Os

mencionad'Os en el Artículo 1o, cuand'O se presenten ac'Ompañados de la c'Opia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Inf'Ormación Técnica

a sus efect'Os; p'Orel Departament'O de Mesa de Entradas n'Otifíquese al interesado y

archívese.

br, Rel!llil""@ liD!:
SUbadmlnistrador Nacional

Á.N.M.A.T.

5 6 4 1

EXPEDIENTE N° 1-0047-0000-003859-16-1

DISPOSICIÓN NO

hágase entrega de la c'Opia autenticada de la presente Disp'Osición; cumplid'O,
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